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A D V 2 R T 2 S O I A O F I C I A L . S e pubüio » t o d o ü l o a d í i a » , excepto loa d o r a i o g o i . A J V t S T U C U E D I T O & I A X . . 

lt\i ROLRTIKKS o r i c i A t t s se han ile inamlnr al M e Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los FMitores de 
tos mencionados periódicos. 

{Real orden de C de kbrtide 1839.) 

PRECIOS ti si-SCRICIOX.—F.n esta capita!, llevado a domicilio, 10 re. mensuales antici
pados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—S« 
admiten suscriciones eu Madrid, en la Administrado» del BOLETIH . Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do* reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lo» de interés particular 
pagarán do* reales porcada linea dt inserción. 

Adniiuislrarion Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento.—Obras públicas.—Ferro-carriles. 

'^¡STíí^SítÁ ÉÉSBSáfik t S f i fí W^^. d d h í l C e ™ á s d c u u a ñ o * v a r i a s ^ r c a n c í a s y efectos extraviados ó abandonados p o r 
subasta presente para que en el plazo dc 30 días se presenten á recogerlos; advirtiendo que de no verificarlo se procederá á su venta en pública 

Madrid 27 dc Diciembre de 1875.=El Gobernador, J . Elduayen* 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 
i ;elación de los deudores per plazos de b ienes nocionales procedemos de compras h e c h a s al Estado, que t ienen s u venc i 

miento en el m e s de la fecha. 
M e s de E n e r o de 1 S 9 6 . 

NOMBRES. VECINDAD. 

J). .Miguel Sanz Madrid. 

Tomás Calvo Ruiz. 
Manuel Mcnendcz. 
Eusebio Aguado... 

CLASE DE LA FINCA. S f T E R M I N O . 

Valdaracete 

Villarejo. 

Donato Gnrcia Marrón. 

Julián Saavedra 
R tmón Sánchez Merino. 
Luis Gutiérrez 
León del Rio. 

Luis fiutierrez 
Ramón Real. . . . 
Benito A. Valcárcel. 

Ignacio Martin Barallc, 

Vicente Barrantes.. 
Vicente Basarrantes. 
Benito A. Valcárcel. 
Agustín Castellanos. 

Vicente Vilata 

• 
José González Jordán.. 
Pedro García González 
Isidoro Sánchez 

» 
Tomás Calvo. 
Jacinto Sacnz Nájera.. 
Francisco García 

. » 
i 

Tomás Gres 
• 
a 

Agustín Monreal 
Faustino Barrio 
Joaquín Monterroso... 

Pozuelo. 

Tierra dc 2 ("¡megas 0 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega 0 celemines 
Id. de 4 fanegas 0 celemines Getafc...... 
Id. dc 2 fanegas 8 celemines 
Id. dc 7 fanegas 0 celemines 
Id. dc 2 fanegas 4 celemines Guadalix... 
Id. dc 5 fanegas S celemines 
Id. dc 1 fanegas 4 celemines Los Molinos 
Id. dc una lanera 6 celemines Rascafría... 
Id. dc 9 celemines Brea 
Id. dc 3 celemines 
.ídem id. 
Id. dc 9 celemines 
:Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de 8 fanegas .Valdeavcro 
Id. dc una fanega P> celemines 
Id. de 4 fanegas 0 celemines 
id. dc G fanegas , 
íd. de 3 fanecas | 
Id. dc 9 celemines Lcganés... 
Id. dc 5 celemines I 
Id. dc 4 celemines 
Ídem id 
Id. de una fanega un celemiu 
Id. de 3 fanegas 4 celemines . Pozuelo... 
Íd. dc t ina fanega 4 celemines I 
Casa , iMeco 
Tierra de 4 fanegas 9 celemines 
Id. de 7 fanegas 3 celemines 
Íd. de 4 fanegas 
Íd. de una fanega 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Íd. de una fanega. . . . 
Íd. dc una fanega fi celemines 
Íd. dc 4 fanegas.. 

íd. de 12 fanegas 
Íd. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. dc 10 fanegas 
Id. de 14 fanegas 6 celemines Galapagar... 
Casa Alcalá . . . . . 
Tierra dc 3 fanegas un celemín Majadahonda 
Id. dc una fanega 6 celemines 
Id. de 3 fanegas Villaconejos 
Id. de 11 fanegas 4 celemines IColmenarcjo 
Id. de 4 celemines lAcebcda. 
Id. dc 2 fanecas 
Id. de 6 celemines 
Id. de 12 fanegas Aravaca. 
Id. dc 2 fanegas 10 celemines 
Íd. dc 5 fanegas 10 celemines 
Íd. de 15 fanegas 6 celemines 
Id. de S celemines < 
Id. dc 4 fanegas 5 celemines Humera. 
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2 Martes 28 de Diciembre de 1875. 

NOMBRES. 

D. Joaquín Monterroso. 

Elias Bernaldo Quirós. 
» 

V E C I N D A D . 

Madrid. 

C L A S E D E L A F I N C A . S U T E R M I N O . V E N C I M I E N T O S . 

José García Biescas 
Enrique Loré 
Luis Alaria Unquera 

Zoilo Pérez Gnrcia 
Ramón López Martínez 

» 

Anselmo Blasco 
Enríauc Gul'mn 
José Bruno Olavc 
Guillermo Velez 
José García Montero . . . . . . 
Timoteo Sánchez Sebastian 
Joaquín O ña 
Josefa Zubcldea . . . . . 
Eustaquio Manuel Mejia... 

» 

José Sanjurjo 
i 

Epifanio Díaz Iglesias 
Federico del Rieu 

i 

» 

José García y García. 
Joaquín Almenada . . 
Vicente Campayc..., 
Federico del Itieu 

Pío Cervantes López. 
Paulina Udiaga Vega. 

Félix Salvador 
Eugenio Vacas 
Félix Salvador 
Santiago López 
Antonio Valero 
Nicolás Fernandez Luanco. 
Fernando Oructa Aguírrc.. 

Tierra de 2 fanegas 6 celemines Humera 
Id. de 3 fanegas un celemín 

ild. de 2 fanegas 8 celemines • 
Id. de 2 fanegas 6 celemines I 31 

.Id. de una fanega 11 celemines « 
lId. de 8 fanegas G celemines • 
|ld. de una fanega 4 celemines 
Id. de 3 fanegas 8 celemines . • 
Id. de 3 fanegas 10 celemines yj 
Id. de una fanega 11 celemines • 1 

Id. de 7 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas , 1 

Id. de 4 fanegas 9 c e l e m i n e s . . : . . . . . . . . . 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de S fanegas 1 

Id. de 2 fanegas 9 celemines Moraleja 
Id. de SI fanegas g Álamo.. . . 
Casa, Comadre, 52 Madrid 
Id., Mesón de Paredes, G3 
Id., Embajadores, 17 - . .• ' 
Tierra de 8 fanegas 6 celemines Majadahonda. 
dd. de 7 fanegas . 1 

,ld. de 3 tunelas Ciempozuelos 
lid. de 1.082 fanegas Alcobcndas... 
¡Solar \ ic.il varo 
iTicrra de 1.415 fanegas 6 celemines Alcobcndas... 
Solar M a d n d 

Casa, Alcalá, 4 *• 
Id., Carrera de San Jerónimo, 3 » . 

Tierra de 130 fanegas gg ^ C S a « ' * 
Id. de 290 fanegas16 celemines | R i v m 4« • 1 [ ^ a m a 

Id. de 1.433 fanegas 
Casa, San Lorenzo 

José de la Riva Llorcda.. 
Francisco Olazábal Pardo 
Simón de la Riva 

Joaquin Gruñciro Muñoz 
Alejandro Ramírez Villaurrutia. 
Juan de Lúeas 
Manuel Morate 
Juan Antonio Rosado 

HermenegiUlo Arribas. 
Felipe Ycves 
Hermenegildo Martin . 
Ambrosio Marcos 
Higinio Martin 

Tierra de 703 fanegas S celemines. 
Solar , 

Aranjuez. 
Madrid... 

Tierra de 12 fanegas 5 celemines Aranjuez. 
Solar Madrid... 

Tierra de 2 fanegas Torres. . . 
Corral I 
Tierra de 7 fanegas ' 
Id. ile 3 fanegas 9 celemines Bel monte 
Casa, Lavapiés. 30 ¡Madrid 
Solar ;|a1( -

Hilario García 
Julián Martin . . 
Celedonio Martin. 
Euscbio Muía 

Manuel Vara 
Clemente González 

Ventura González.. . . 
Pedro Antonio García. 
Nicolás Unelves 
Carlos Marrón 

» 

D 

Patricio Martin 
Ramón García Mesa... 
Venancio Pérez Vargas 
Leandro Gallego 
Raf.icl Franco Palacios 
Manuel Villegas 
Manuel García 
Hilario de la Riva 

Meco 
Villarcjo 
Alcalá 

Pinilla del Valle 
Torrelaguna 
Oteruelo 

» 
Parla 

• 
Getafe 
Parla 

a 

Villavcrde 
• 

• 

Torrelaguna. . . 
Valdepielagos . . 

Casa, Dos de Mayo, 3 
'Censo, Reina, 8 
Casa 

Madrid 

Meco. . . . 
» iVillarejo. 
» Alcalá... 

Corral 
Tierra de 5 celemines Pínula.. . 

Torrelaguna. 
Oteruelo. . . . 

¡Id. de 4 fanegas . . 
lid. de 0 celemines, 
ild. de id 
:Id. de 2 fanegas 6 celemines U 
¡Id. de una fanega 0 celemines. 
jld. de 5 fanegas . . . 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 0 fanegas 0 celemines Villavcrde . . 
Id. de id 
Id. de 2 fmegas * 
Id. de 6 fanecas 
Id. de 6 fanegas 10 celemines Torrelaguna 
Id. de 5 f «ñauas, 

Brea 
Valdaracete. 

ds 12 fanegas 
de S l ' m e g IS í; celemines 
de 3 fanegas 

Valdepielagos 

dp 14 fanegas . . . . 
de 5 fanegas, 
de id 

Torrelaguna 

Parla. . 
Ajalvir. 

Torrelaguna. 
Valdcavcro.. 
Alcalá 

de id 
f io 3 faTiogn.-» 

Id. de 4 fanegas 6 celemines.. 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 4 celemines 
Id. de 5 celemines 
¡Id. de 2 fanegas 
'Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines.. 
id. de una fanega 0 celemines. 

¡Id. de 2 fanegas 
'id. de 10 celemines 
Id. de 2 fanegas Q celemines.. 
ild. de 0 fanegas 
¡Id. de 8 fanegas 

Brea 
Valdaracete 

Torrelaguna. 

Parla.. 
Ajalvir 

Torrelaguna. 
Valdeavero.. 

¡Id. de una fanega 6 celemines. 
íld. de 7 fanegas 
jld. de 5 fanegas 

24 
» 
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Martes 28 de Diciembre de 1875. 

Ailiiiinislraeiotí Central. 

Minister io de la Gobernación. 

Autorizada esta Subsecretaría por 
"Real orden fecha de hoy para contratar 
en pública subasta la adquisición de 400 
capotes rusos cou capucha, con destino á 
los individuos del cuerpo de Orden públi
co de provincias, dicho acto tendrá efecto 
el diá 3 de Enero del próximo año de 
1876, á la una de su tarde, en el local que 
la misma ocupa, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 22 de Diciembre de 1875 .=E 
Subsecretario, Francisco Barca. 

Pliego de condiciones para contratar 400 ca
potes rusos con capucha, con destino al 
cuerpo de Orden publico de provincias. 

1 . a La t Subsecretaría contrata en pú
blica subasta la adquisición de400 capotes 
rusos con capucha cou arreglo al modelo 
que estará do manifiesto en la misma, al 
cual deberán sujetarse las indicadas pren
das, tanto en la forma como en el paño, 
dimensiones, forros y confección. 

2 . a Los 400 capotes se dividirán para 
su entrega en dos mitades; debiendo ha
cerse la de la primera á los 15 dias de 
comunicarse la adjudicación definitiva 
del remate al contratista, y la segunda 
15 dias después, ó sea á los 30 de la 
adjudicación. 

3 / E l contratista efectuará las entre
gas de (pie t ra ta la precedente condición 
en este Ministerio, y deberá hacerlo á 
presencia y completa satisfacción del fun
cionario y perito ó peritos que para su 
reconocimiento nombre la Subsecretaría. 

4.* Si reconocidos los capotes in
formase el perito ó peritos quo son igua
les á la muestra-tipo, así on el paño como 
en la forma, dimensiones, forros y con
fección, y que por consiguiente son admi
sibles, se expedirá á favor del contratista 
certificación de buena y cabal entrega, á 
fin de que en su vista se mande á la Or
denación de este Ministerio expedir el 
oportuno libramiento para su pago. 

5.* Mas si por el contrario, recono
cidas las prendas de que se t ra ta resul
tase que no reúnen las condiciones esti
puladas, y el contratista no contradice 
esto dictamen en el término de tres dias 
improrogables después de serle notificado, 
retirará los capotes desechados y los re 
pondrá dentro de los cinco dias siguien
tes con un número igual que reúna las 
condiciones convenidas para su admisión. 
En el caso de queel contratista no so con
formase con el parecer de los peritos y 
pidiese un segundo reconocimiento don-
tro del plazo indicado, dicho contratista 
nombrará un perito y otro la Subsecre
taría para que procedan al nuevo recono
cimiento, después del cual la Subsecre
taría resolverá en vista del informe de 
aquellos lo que juzgue procedente res
pecto á la admisión ó no admisión de las 
prendas desechadas; sin que en ningún 
caso, ni aun en el de discordia entre los 
Peritos, haya lugar á ulterior recurso. 
Los gastos de los primeros reconocimien
tos y de los segundos, si se efectúan, se
rán de cuenta del contratista, y las dudas 
6 reclamaciones que con este motivo 
pnedan suscitarse se resolverán definiti-
v amente por la Subsecretaría. 

6 / Cuando las prendas que por segun
da 

vez reponga el contratista no fueren 
^mpoco admisibles, según el parecer de 

los peritos que las reconozcan, con arreglo 
á las condiciones anteriores, la Subsecre
taría rpieda autorizada para declarar la 
rescisión del contrato á perjuicio del r e 
matante, y hacer por sí misma efectiva 
ejecutivamente la responsabilidad que 
contra aquel resultase. Contra la resolu-
ciou dé la Subsecretaría no se admitirá re 
curso alguno gubernativo, y sí sólo la a c 
ción contoncioso-admrnistrativa. 

7. ' Si el contratista no entregara los 
capotes dentro de los plazos y en la pro
porción que marca la condición 2.*, su
frirá la multa que tenga á bien imponerle 
la Subsecretaría por cada semana de t a r 
danza; pero si esta pasase de tres sema-
uas. habrá lug r á la rescisión del con
trato con pérdida total de la fianza 

8 . a Para garant ía y seguridad del su
ministro de que se t ra ta , el contratista 
consignará la cantidad de 2.300 pesetas 
en efectivo metálico, ó su equivalente en 
valores del Estado, con sujeción á las 
disposiciones que rigen sobre el part i 
cular: cuya cantidad servirá para hacer 
efectivas las multas á que se refiere la 
condición anterior y la responsabilidad 
que establece la cláusula 6.'. perdiéndola 
el contratista en el ca»o de faltar al cum
plimiento de sus obligaciones, según la 
condición 7 / ya Citada. 

9.* La subasta para contratar la ad
quisición de los 400 capotes moucionados 
se celebrará en esta capital, ante el litis 
trisimo Sr. Subsecretario de este Minia 
terio, ó ante quien se delegue al efecto, 
á la una de la tarde del dia 3 de Enero 
próximo venidero, con asistencia del Jefe 
del Negociado correspondiente y del No
tario público, anunciándose oportuna
mente en la Gaceta de Madrid, BOI.KTIX 

OFICIAL de la provincia y Diario de Avi
sos de esta capital. 

10. El precio máximo que la Adminis
tración satisfará por cada capote sorá el 
de 58 pesetas 50 céntimos. Las proposi
ciones que excedan de este tipo se ten
drán por no presentadas. 

11. Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado durante la primara me
dia hora>dc9pr.es de reunida la Jun ta para 
la subasta, transcurrida la cual no se 
admitirá ninguna otra más ni se podrán 
retirar las presentadas, siendo desde l u e 
go desechadas las que no expresen una 
absoluta conformidad con el pliego de 
condiciones y las que no se hallen redac
tadas de una manera completamente 
igual al modelo que á continuación 
inserta. 

Pjara quo las proposiciones sean váli
das, á más de no exceder del tipo fijado 
on la condición 10, deberán presentarse 
acompañadas del documento que acredi
te haber el proponente entregado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
de 1.150 pesetas en metálico ó su equiva
lente cu valores del Estado que se exigen 
para licitar. Las cartas de pago de estos 
depósitos previos que acompañen _ 
proposiciones que fuesen desechadas, se 
devolverán en el acto á sus autores 

12¡¿ E l contratista tomará sobro sí 
la buena ó mala suerte de los casos . 
tuitos de toda clase, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y cie
rnas impuestos que haya establecidos ó 
se estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización 
alguna, ni alteración en el .precio conve
nido, ni rescisión del contrato, ni interés 
por la demora que pueda experimentar el 
pago de los libramientos que se manden 
expedir á su favor. 

13. Será también de cuenta del re 
matante los gastos de la escritura de 
contrato y de dos copias, una original 
para Subsecretaría y otra en papel del 
sello de oficio para acompañar al primer 
libramiento que se expida á su favor, asi 
como igualmente los derechos quo de
vengue el Notario que asista á la subasta 
y el coste de la publicación del anuncio 
y pliego de condiciones en la Gaceta y 
en el Diario de Avisos de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL. 

14. El remate no será válido hasta que 
obtenga la aprobación superior; pero o 
remataute queda obligado á la responsa 
bilidad de su oferta desde el momento 
en que le sea admitida por el Tribunal 
de la subasta. 

15. La forma en que se han de prc 
sentar y admitir las proposiciones, las 
formalidades del acto de la subasta, los 
empates en licitación, los trámites para 

i~" 
la segunda subasta, si hubiere lugar ~ 
ella, y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hallen previstos en las 
precedentes condicioues, so regirán y re
solverán cou arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto do 27 de Febrero de 1852. 

Modelo de proposición. 
I). N. N., vecino do. y domicilia

do en enterado del pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de Madrid 
del dia , número , según el cual se 
contratan 400 capotes rusos con capucha, 
con destino al cuerpo de Orden público, y 
conforme en un todo con las cláusulas 
que contiene, se compromete y obliga á 
entregar dicho número de prendas en los 
plazos y la proporción que se fijan, al pre
cio de 

(Aquí en letra la cantidad que se pide 
por cada capote, en pesetas y céntimos 
de peseta.) 

Y para que sea válida esta proposiciou, 
acompaño el documento justificativo del 
depósito de 1.150 pesetas hecho en la 
Caja general, con arreglo á lo prevenido 
en la condición 11. Madrid, e tc . 

Madrid 22 de Diciembre de 1875.— 
Apri 'bado.^Komcro y Robledo.=Es co
pia. = E l Subsecretario, Francisco Barca. 

Dirección general d e Correos 
y Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
á pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Sabagun y 
Prioro, on la provincia de León, por Cea, 
Saclices del Rio, Villncelan, Villavcrde de 
Arcayos, Almanza, Cebanico, Vega de Al
manza, Cebanico, Vega de Almanza y Val-
derueda. 

1.* El contratista se obliga á condu
cir á caballo* y diariamente de ida y vuel
t a desde Sahaguu á Prioro por los puntos 
citados todu la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2.* La distancia de 55 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser r e 
corrida en 10 horas, sin contar las deten
ciones: y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 

hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de León. 

5.* E s condición indispensable que 
los conductores do la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se couduzca la correspon
dencia, y de preservar esta do la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera do las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes do 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata 
da hi conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de León. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, el que so fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11 . Tres meses antes de finalizar d i 
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de quo con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de esto con
trato fuese necesario variar cu parte la 
línea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distaucias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el coutratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en quo se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de quo s? t ra ta . Si hubiese nece
sidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de a n 
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia de León y por los demás medios 
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acostumbrados; y tendrá lugar ante el Go
bernador Je la misma y los Alcaldes de 
Sahagun y Riaño, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 18 de Euero próximo, á la una 
de la tarde y en el local que señalen di
chas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 5.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente eu la Tesorería de Haciendapúbli-
ca de León ó subalterna de Rentas de Sa
hagun ó Riaño, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de500 
pesetas en metálico, ó su equivalente eu 
títulos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las disposiciones 
vigentes, ó al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, y cuyos resguardos, concluido 
el acto del remate, serán devueltas á los 
interesados, nimios el correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del Gobierno de Leou 
p; : ia su formalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos, con arroglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 24 de Euero 
de 1860, tau pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A. este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta,^ ' que cuentacon recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente eu poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
Se observará la fórmula siguiente: 

«D. F . de T. , vecino de , residen
te en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo des 
de Sahagun á Prioro y vice versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobioruo. 

(Fecha y firma.)» 

Toda proposiciou que no se halle re
dactada cu estos términos, ó que conteu-
g a modificación ó cláusulas adiciona
les, ó no reúna todos los requisitos que 
determiua la base 16, será desechada en 
el acto. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pu
blicamente, se extenderá el acta del re
mate , declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá eu el acto 

nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21 . Hecha la adjudicaciou por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cy;mta del r e 
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sollado correspondiente, que se remitirán 
á la Dirección general de Correos y Te
légrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el ar t . 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre eu 
cuenta el mejor sorvicio público. 

25. El rematante queda en la obliga
ción de satisfacer el importe de la inser
ción del pliego de condiciones de la su -
basta en la Gaceta; cuyo justificante de 
pago deberá exigirse en el acto de entre
gar las copias de la escritura, conforme 
con lo dispuesto por Real orden de 20 de 
Setiembre último. 

M;i Irid 6 de Diciembre de 1875. = E l 
Director general, G. Cruzada Villaamil 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 de Diciembre de 1875, esta Di -
reccion general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Enero, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del grabado y estampación en 
litografía de 1.000 ejemplares de la Carta 
general de España, que indica la situa
ción de todos los ferro-carriles y carre
teras del Estado, por el tipo de 7.250 
pesetas. 

ta subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en M:i-lri 1 ante la 
Dirección geueral de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en este punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el modelo de la Carta y pliego de 
condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregláudoso exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomarpartoen esta subasta 
será de 250 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debieudo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previeue la referida instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones ¡guales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 

prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las domas á vo
luntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 50 pesetas. 

Madrid 16 de Diciembre de 1875.=E1 
Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del grabado 
y estampación en litografía y pegado en 
tela de 1.001) ejemplares de la Carta ge
neral de España, que indica la situación 
de todos los ferro-carriles y carreteras 
del Estado, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

1 m iilenrias Judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

l ú d e l a . 
D. Antonio Sierra Antolin, Capitán gra 

duado. Teniente Fiscal del batallón de 
Reserva oúm. 11. 

Habiéndose ausentado del hospital 
civil de Nuestra Señora de Gracia, en la 
ciudad de Tudela, donde se hallaba en
fermo, el cabo primero de cornetas de la 
primera compañía de dicho batallón Dio
nisio Paja Alvarez, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo edic
to al exprésalo cabo, señalándole el cuar
tel del Seminario de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de 20 dia3, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa v se sentenciará en 
rebeldía. 

Tudela á 5 de Diciembre de 1875.= 
Antonio Sierra. 

P a l a c i o . 
Eu virtud de providencia del $r. J u e z 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta villa, refrendada por mí, se 
sacan á la veuta eu pública subasta por 
término de 20 dias los bienes siguientes: 
una casa sita en la villa de Vallecas y 
su calle de Pajeros, uúm. 7, sn superfi
cie es de 3.050 metros 41 centímetros-
cuadrados, retasada en 6.650 pesetas, á 
rebajar cargas; una tierra en término do 
dicha villa al sitio del Prado del Henar, 
de caber 11 fanegas de segunda clase, 
retasada en 1.650 pesetas; una muía l la
mada Esmeralda, pelo castaño oscuro, de 
unos tres dedos sobre la marca, retasada 
en 300 pesetas; uu carro de varas usado,, 
eu blanco, retasado en 40 pesetas; otro 
carro en buen servicio, pintado, retasado 
en 125 pesetas. 

Y para cuyo remate, que ha de ce le
brarse en este Juzgado y en el del pa r t i 
do de Alcalá de Henares, se ha señalado 
el dia 21 de Euero próximo, á la una do 
su tarde; advirtiéndosc que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la retasa, y que la muía y 
carros se hallan depositados en D. Cris
tóbal Roldan, vecino de dicho Vallecas. 

Madrid 21 de Diciembre de 1875.= 
V.° B.*=Casti l lejo.=Reyter. 

1 3 - 5 2 
Univcrs ida: ! . 

En virtud dé providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
iustaucia del distrito de la Universidad, 
refrendada por el Escribano actuario, se 
cita y llama á María N.,*que ha vivido 
en Bellas-Vistas, para que en el término 
de ocho dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía á prestar declaración en 
causa criminal como testigo. 

Madrid 24 de Diciembre de 1875.= 
V.° B."=Rubio y Cadena.=El Escriba
no, por mi compañero Sr. Cereceda, J a 
cinto Calleja. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

B ..atina. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita y llama á 
Vicente Gómez y Gómez, natural y veci
no de Carabaña, hijo de Isidro y de J u 
liana, casado, catador de vinos y de 35 
años de edad,, que según parece reside en 
esta capital, sin que se sepa su domicilio, 
á fin de que dentro del término de tres 
dias comparezca en este Juzgado y E s 
cribanía del que refrenda á practicar una 
diligencia en causa que con motivo de 
las lesiones causales que se causó aquel 
pende en el mismo. 

Madrid 23 de Diciembre de 1875.= 
V.' B."=Joaquin de Quero .=El Escriba
no. Severiano de Diego. 

Monte de P iedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros 630.577 rs. vn. por 1.228 im
posiciones, de las cuales son nuevas 143; 
•y se han satisfecho 294.777 rs. vn. á so
licitud de 125 imponentes, 68 do ellos 
por saldó. 

Ma lrid 26 de Diciembre de 1875.= 
El Director, Braulio Auton Ramírez. 

AYUNTAMIENTOS 

San Süartln de la Vega . 
Se halla vacante la plaza de Médico-

Cirujano titular de esta villa, la cual 
consta de 300 vecinos, estando situada 
á cuatro leguas de Madrid y una del fer
ro-carril del Mediodía; la dotación con
siste en 875 pesetas pagadas por trimes
tres del fondo municipal por la asistencia 
á 150 familias pobres, quedando en liber
tad de hacer igualas ó contratos con el 
resto del vecindario, así como la asisten
cia á las enfermedades secretas, partos y 
golpes de mano airada, y la asistencia á 
los caseríos de Gozquez y Pajares, en este 
término municipal. 

Los aspirantesdirigirán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Presidente dentro 
del plazo de 30 dias desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pasado el cual se proveerá 
por el Ayuntamiento y Asamblea de aso
ciados. 

San Martin 1- la Vega 22 de Diciem
bre de 1875,=EI Alcalde, Esteban Cu
ños. 
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